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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, pasa el presente 

proceso con solicitud de corrección por el solicitante. Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre del año dos mil Veintiuno 

(2.021) 

 

Auto No. 2896          

Referencia: Trámite especial de aprehensión y entrega del bien 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Apoderado:   DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO  

   notificacionesprometeo@aecsa.co  

Demandado: LILIANA OSORIO GIRALDO 

Radicación: 76-001-40-03-001-2021-00512-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y considerando que mediante 

auto del 14 de octubre de 2021 de manera errada se indicó como garante el 

señor LUIS ADRIANO OSORIO OSORIO siendo lo correcto LILIANA OSORIO 

GIRALDO, por tal razón y siendo facultad del operador judicial atender a las 

voces del artículo 286 del CGP se corregirá en tal sentido. Consecuente con 

lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. Corregir el auto del 14 de octubre de 2021 quedando así: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente tramite propuesto 

por BANCOLOMBIA S.A contra LILIANA OSORIO GIRALDO 

identificado con la cc. 31963073 por el vehículo de placas DMS-235. 

 

OFICIAR al parqueadero Bodegas JM, para que se sirva materializar 

la orden de entrega del vehículo de placas DMS-235 al solicitante 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO.  OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL CALI con el 

fin de informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin 

efecto el oficio No. 1161 del 22 de julio de 2021, mismo que ordenó 

la práctica de decomiso del vehículo de placas DMS-235. 

 

TERCERO.- OFICIAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI con el fin 

de informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin 

efecto el oficio No. 1160 del 22 de julio de 2021, mismo que ordenó 

la práctica de decomiso del vehículo de placas DMS-235. 
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2. Los demás puntos quedan incólumes  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.  179 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:    28 de octubre  de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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